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	REGLAMENTO DORMIS ISLA CENTENARIO


El presente reglamento fue aprobado por la Comisión Directiva en sesión del día 30/11/2010.
La Comisión Directiva del BUENOS AIRES ROWING CLUB, dicta el presente Reglamento Interno para la administración y funcionamiento de los Dormis de la Isla Centenario.
DESCRIPCIÓN DE LOS DORMIS
Comodidades y servicios:
· 2 dormitorios y baño. Capacidad 4 personas (Cada Dormi)

· Heladera,

· Microondas,

· Vajilla,

· Ropa de cama y toallas,

· Agua caliente

· La Isla no cuenta con personal de vigilancia

REGLAMENTO 
1. DEL USO DE LOS DORMIS
1.1. El uso de los Dormis se regirá por el presente Reglamento y cualquier otra disposición que resuelva la Comisión Directiva.
1.2. Podrán utilizar las instalaciones de los Dormis:
a. Los socios del Buenos Aires Rowing Club e invitados, mayores de 21 años, 

b. Los socios, familiares de socios e invitados menores de 21 años, acompañados de un socio mayor de 21 años, por Dormi.

2. DE LAS CONDICIONES DE USO
2.1. Es obligación de los usuarios de los Dormis:
a. Cumplir con este reglamento y demás normas.
b. Cuidar de la conservación de los Dormis, sus muebles e instalaciones.

c. Respetar los horarios de descanso (de 23 a 9 hs). Evitar todo tipo de ruido molesto.
d. Observar normas de convivencia, moral y buenas costumbres.
e. Ocupar los Dormis sólo por las personas declaradas al realizar la reserva.
f. En el caso que los socios concurran a la isla en bote, deberán sacar a tierra el mismo por la rampa que se encuentra enfrente de los Dormis, amarrarlo con el cabo de acero utilizando el candado, retirar los remos y colocarlos en los soportes previstos para este fin al frente de cada Dormi.

g. En el caso de regresar en bote a la sede del club un día en que la misma se encuentre cerrada (días lunes, martes antes de las 13 horas, o feriado), será responsabilidad de los socios que el bote quede dentro del club y no en la rampa.
2.2. Queda prohibido:
a. Fumar en las habitaciones
b. Retirar de los Dormis las toallas, mantas y demás elementos que forman parte del equipamiento.
c. Utilizar en las habitaciones artefactos que comprometan la seguridad del lugar, como calentadores a gas u otro combustible.

d. En caso de concurrir en bote, queda prohibido realizar salidas nocturnas.

3. DE LAS RESERVAS

3.1. Los Dormis se podrán utilizar cualquier día de la semana, teniendo en cuenta los días y horarios en que la sede se encuentra abierta si se desea concurrir en bote del club.
3.2. El horario de ingreso a los Dormis es a partir de las 12 horas y el de salida a las 10 horas.

3.3. La solicitud de reservas se deberá realizar en Secretaria con una anticipación mínima de 48 horas (vía e-mail con confirmación, por teléfono o personalmente) de lunes a viernes de 12 a 19 horas, y sábados de 10 a 13 horas.

3.4. En el momento de la reserva el socio deberá indicar los nombres de los ocupantes y, además, en el caso de invitados, éstos deberán pagar el cargo correspondiente por cada día de permanencia.
3.5. El pago de la estadía se abonará al efectuarse la reserva, pudiendo autorizarse el cargo en la facturación mensual.
3.6. La cantidad máxima de días corridos para hacer uso de los Dormis, se fija en 3, quedando supeditada la extensión de éstos, a las reservas realizadas. 
3.7. Los ocupantes de una reserva no podrán realizar otra, hasta tanto hayan hecho uso de la primera reserva.
3.8. Las cancelaciones se tratarán de la siguiente manera:

3.8.1. Con una antelación mayor a 72 horas, se reintegrará el importe total de lo abonado, 
3.8.2. Con una antelación menor de 72 horas, no se reintegrará el importe correspondiente a la reserva.
4. DE LOS INVITADOS
4.1. El invitado deberá estar acompañado por el socio invitante durante todo el período de su permanencia.
4.2. Los socios invitantes serán directamente responsables ante el Club de los eventuales daños y perjuicios que pudieran ocasionar los invitados y por su conducta contraria a las normas estatutarias y reglamentarias.

4.3. Los invitados deberán pagar el cargo que corresponda por cada día de permanencia (art. 3.4.) teniendo en cuenta que si la estadía fuese por 3 o mas días no se aplicará, en estos casos, el recargo vigente del régimen de visitas

5. DE LOS CARGOS
5.1. Al ingresar al Dormi los socios deberán revisar el inventario de los elementos que forman parte del equipamiento y dar aviso a la Secretaria o a la Intendencia, en caso de detectar algún faltante o deterioro. Todo elemento no declarado como faltante o deteriorado, le será imputado al socio que realizó la reserva aplicándole los cargos que correspondan.
Cualquier situación no prevista en este Reglamento será resuelta por la Secretaria, dando cuenta a la Comisión Directiva.
